
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01159. 
 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, se dé 
cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Con relación a los señores NÉLSON SANTAMARÍA RUEDA, FABIÁN 
ANDRÉS CASSIANI SANTAMARÍA Y DIANA SANTAMARÍA RUEDA, 
sírvase allegar poder especial debidamente conferido bajo los preceptos previstos 
por el artículo 74 del Código General del Proceso, o en su defecto, apórtese poder 
conforme a lo indicado por el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.- 
 
Nótese por parte del Abogado que representa a la parte demandante que el poder 
allegado con la demanda no cuenta con autenticidad por parte de las personas 
mencionadas, tampoco se allega prueba documental donde se acredite que el poder 
en mención le fue remitido al profesional del derecho a través del correo electrónico 
de los poderdantes en referencia (ver folios 02 al 14 del expediente digital).- 
 
2. Conforme a lo manifestado en el memorial poder y escrito de demanda, sírvase 
aportar el poder especial otorgado por el señor GILBERTO SANTAMARÍA 
RUEDA a la señora CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA RUEDA, para que 
lo represente en la acción judicial que se pretende instaurar, acorde a lo normado 
por el artículo 74 del C. G. del Proceso.- 
 
3. Apórtese copia legible de la escritura pública No. 08555 de fecha 30 de diciembre 
del año 2016, de la Notaría 76 del círculo de esta ciudad, donde conste la 
adjudicación de la obligación contenida en el Pagaré No. 78608047 a favor de los 
aquí demandantes en los porcentajes solicitados en la demanda.- 
 
4. Sírvase aclarar si realmente entabla un proceso de jurisdicción voluntaria, a qué 
tipo de asunto refiere al tenor de la regla prevista en el artículo 577 del C.G.P., bajo 
el supuesto que esa clase de juicio es restrictivo exclusivamente a los casos 
específicamente determinados por el legislador, o sí, por el contrario, ejerce una 
acción verbal. 
 
5. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar la dirección 
física y el canal digital para efectos de diligencias de notificación judicial a la señora 
MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ LEÓN, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 82, numeral 10° del C. G. del Proceso, en armonía con los artículos 6° y 
8° de la Ley 2213 de 2022.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 011, hoy 26 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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